
Secretaría de Coordinación Provincial de León. 
Avda. Ingeniero Sáenz de Miera,9. Edificio Juzgados. 24071 León.  
Correo electrónico: secretariocoordinador.leon@justicia.es 

 
 

                                                                                                         
 
 
 
 
 
 

ACUERDO  
DESIGNACIÓN DE LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE SERVICIOS MÍNIMOS. 

JORNADA DE HUELGA CONVOCADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

 
 
 
 
 

ASUNTO 

 
➢ Designación de los Letrados de la Administración de Justicia en los partidos judiciales de la 

provincia de León para prestar servicios mínimos conforme a los criterios de la Resolución 

de 28/11/2022 del Secretario General de la Administración de Justicia, por la que se 
fijan servicios mínimos para las jornadas de huelga convocadas los días 29 y 30 de 

noviembre y 14 y 15 de diciembre de 2022, para la atención de los servicios esenciales 
establecidos en la misma. 

 
➢ Se han tenido en cuenta las vacaciones, permisos y licencias concedidas previamente. 
 

 
DESTINATARIOS 

 

 
➢ Letrados de la Administración de Justicia de la provincia de León. 

 
 

NORMATIVA 
APLICABLE 

 
1. Artículos 28. 2 y 37.2 de la Constitución. 
2. Art. 444 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 82 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 

Secretarios Judiciales. 
3. Resolución del Secretario General de la Administración de Justicia, por la que se fijan servicios 

mínimos para las jornadas de huelga convocadas los días 29 y 30 de noviembre y 14 y 15 de 
diciembre. 

 

 
SERVICIOS 

ESENCIALES  

 
➢ Las actuaciones que se detallan en la citada Resolución, que se adjuntará al presente. 

 
 

PARTIDO 
JUDICIAL DE 

LEÓN 
 
 

SERVICIOS 
MÍNIMOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SERVICIO COMÚN GENERAL  

 
Eva Martínez Cantalapiedra 

 
SERVICIO COMÚN DE ORDENACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO.  
 

 
Estrella C. Oblanca Moral 
Amaya Piñán Díez 

 
SERVICIO COMÚN DE EJECUCIONES 
 

 
Mª Elena Andrés Ramos 
Laura González Hernández 
 

 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

 
Mª Jesús Díaz González 

 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y 
MERCANTILES 
 

Vicenta de la Rosa Prieto 
Roberto Francisco Álvarez 
Oscar L. Muñiz Fernández 

JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO ADVO. 
 

Mª Begoña González Sánchez. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL Raquel Martín Andrés 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PROVINCIAL 
LEÓN 
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En León a 13 de diciembre de 2022 
El Secretario Coordinador Provincial. 

 

 
 

PARTIDO 
JUDICIAL DE 

LEÓN 

JUZGADOS DE LO PENAL, MENORES Y VIGILANCIA 
PENITENCIARIA 

Vanesa Mª Gutiérrez Rodríguez 

 
AUDIENCIA PROVINCIAL 
 

 
Ana M. Gómez Villaboa 
 

 
 
 

 
 

PARTIDO 
JUDICIAL DE 

PONFERRADA 

SERVICIO COMÚN GENERAL  
 

José Miguel Carbajosa Colmenero 

 
SERVICIO COMÚN DE EJECUCIONES 
 

 
Mª Rosario Palacios González 
 

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN, DE VIOLENCIA SOBRE 
LA MUJER O DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN QUE 
NO ESTÉN DE GUARDIA 

Mª Angeles Arias Meneses 
Noelia Álvarez López 
 

 
JUZGADOS DE LO SOCIAL Y PENAL 
 

 
Sergio Ruiz Pascual 

 
PARTIDO 

JUDICIAL DE 
ASTORGA 

 
José Miguel Gutiérrez Valdivia, Letrado del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1, en funciones 
de guardia. 

 
PARTIDO 

JUDICIAL DE LA 
BAÑEZA 

 

 
Fco. Javier Cadenas Cachón, Letrado del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2, en funciones 
de guardia. 

PARTIDO 
JUDICIAL DE 
CISTIERNA 

 
Sara Otero del Amo, Letrada del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción único. 

 
PARTIDO 

JUDICIAL DE 
SAHGÚN 

 

 
Elba García Álvarez, Letrada del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción único. 

 
PARTIDO 

JUDICIAL DE 
VILLABLINO 

 
Mª Camino González Rozas, Letrada del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción único. 

 
 

NOTIFICACIÓN Y  
COMUNICACIÓN 

DE ESTE 
ACUERDO 

 

• El presente Acuerdo se notificará a los Letrados de la Administración de Justicia de la Provincia 
para su cumplimiento y traslado a Jueces y Magistrados de cada órgano judicial, así como al 
resto de funcionarios destinados en los mismos. 

 

• Se pondrá en conocimiento de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, Presidenta de la Audiencia Provincial de León, Jueces Decanos y Colegios 
Profesionales de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de León. 
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